
                 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 11001400300520210076600 

ACCIONANTE: HECTOR JULIO FINO BAUTISTA en calidad de agente 

oficioso de ELIZABETH PEÑALOZA. 

ACCIONADA: NOTARÍA SEXTA (6ª) DE BOGOTÁ. 

 

Por ser presentada dentro del término legal la impugnación por parte del 

accionante HECTOR JULIO FINO BAUTISTA en calidad de agente oficioso 

de ELIZABETH PEÑALOZA, contra el fallo de tutela dictado dentro del 

asunto de la referencia el 3 de noviembre del año en curso, se CONCEDE la 

misma. 

 

Así, por secretaría remítase el expediente, al señor Juez 38 Civil del Circuito 

de Bogotá, por conocimiento previo 

 

Notifíquese este proveído a las partes por el medio más expedito y eficaz 

 

CÚMPLASE, 

 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 


